
7. Indicador  CONCENTRACIÓN DEL GASTO SUBTÍTULOS 22 Y 29  

Objetivo Indicador 
Mejorar la planificación y eficiencia en el gasto público, no concentrando los gastos de operación que se indican en 
los últimos meses del año. 

Fórmula de Cálculo 
((Gastos ejecutados de subtítulos 22 y 29 en el segundo semestre del año t + gastos ejecutados de subtítulos 22 y 29 
en el cuarto trimestre del año t + gasto ejecutado de subtítulos 22 y 29 en el mes de diciembre del año t) / (Total de 
gastos ejecutados de subtítulos 22 y 29 en el año t)) *100. 

Requisitos Técnicos 

 

 

1. Los subtítulos 22 (Bienes y Servicios de Consumo) y 29 (Adquisición de Activos No Financieros), con sus ítems y 
asignaciones, se encuentran definidos en el Decreto N°854 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina 
clasificaciones presupuestarias.  

2. Se entiende por gasto del subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo, a los gastos por adquisiciones de bienes de 
consumo y servicios no personales, necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de los 
organismos del sector público, incluidos todos sus ítems y asignaciones.  

3. Se entiende por gasto del subtítulo 29, Adquisición de Activos No Financieros, los gastos para formación de capital 
y compra de activos físicos existentes, considerando exclusivamente los ítems 04 Mobiliario y Otros, 05 Máquinas 
y Equipos y 07 Programas Informáticos.  

4. Los montos de ejecución presupuestaria del gasto de subtítulos 22 y 29 corresponden a los datos disponibles en el 
Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) de la Dirección de Presupuestos (Dipres), en 
base devengado. 

5. Registro de cifras en base devengado se refiere al registro de todos los recursos y obligaciones en el momento que 
se generen, independientemente de que éstos hayan sido o no pagados. 

6. Se entiende por ejecución presupuestaria de subtítulos 22 y 29 en el segundo semestre del año t a la suma de los 
gastos de subtítulos 22 y 29 ejecutados por la Institución, entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año t.  

7. Se entiende por ejecución presupuestaria de subtítulos 22 y 29 en el cuarto trimestre del año t a la suma de los 
gastos de subtítulos 22 y 29 ejecutados por la Institución, entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre del año t.  

8. Se entiende por ejecución presupuestaria de subtítulos 22 y 29 en el mes de diciembre del año t a la suma de los 
gastos de subtítulos 22 y 29 ejecutados por la Institución, entre el 1 y el 31 de diciembre del año t. 

9. Total de gastos ejecutados de subtítulos 22 y 29 en el año t, corresponde a la suma de los gastos de subtítulos 22 y 
29 ejecutado del 1 de enero al 31 de diciembre del año t. 

10. Las cifras se expresan en Miles de $ de cada año.  

Red de Expertos(as)  Subdirección de Presupuestos, Dirección de Presupuestos, Ministerio de Hacienda. 

 


